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ESCUELA POLITÉCNICA NACIONAL

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA

CONCURSO № EPN-SI-001-2008 “Adquisición de Equipos de Computación”


CONVOCATORIA
CONCURSO № EPN-SI-001-2008
“Adquisición de Equipos de Computación”

La Escuela Politécnica Nacional “EPN”, mediante Subasta Inversa Electrónica requiere adquirir equipos de computación (60 PCs, 20 monitores y 2 proyectores), para la Academia de Certificaciones Internacionales en Redes y Tecnologías de Información ACIERTE-EPN, para lo cual, convoca a personas naturales o jurídicas legalmente constituidas en el Ecuador, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, habilitadas para proveer este tipo de bienes, para que presenten sus propuestas en las condiciones y especificaciones técnicas que se establecen en los pliegos de este concurso, disponibles en las páginas WEB www.compraspublicas.gov.ec y www.epn.edu.ec.

El presupuesto referencial total para esta adquisición es de $40.354,00.

La forma de pago para esta adquisición se realizará contra entrega de los equipos, previo informe técnico favorable y firma del Acta Entrega Recepción Definitiva.

La propuesta técnica y documentos complementarios, deberán ser presentados en original en un sobre sellado e identificado con el número del concurso y nombre del oferente en la Dirección Administrativa de la EPN, ubicada en el primer piso del Edificio de Administración, calle Ladrón de Guevara E11-253, hasta las 15:00 del día 22 de Octubre de 2008, límite para su presentación.

La EPN se reserva el derecho de adjudicar o declarar desierto el concurso, de así convenir a sus intereses, sin ninguna responsabilidad.

Quito, 15 de Octubre de 2008
Ing. Walter Brito Perugachi
DIRECTOR ADMINISTRATIVO
I) SECCIÓN INFORMACIÓN GENERAL

I.1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Este procedimiento tiene como objeto seleccionar a la mejor propuesta que cumpliendo con todas las especificaciones técnicas, condiciones financieras y legales exigidas en estos pliegos, ofrezca el precio más bajo en equipos de computación, requeridos para la Academia de Certificaciones Internacionales en Redes y Tecnologías de Información ACIERTE-EPN.
I.2. REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

a) La convocatoria está abierta para las personas naturales o jurídicas legalmente constituidas en el Ecuador, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica, habilitadas para proveer este tipo de bienes.

b) No podrán intervenir las personas naturales o jurídicas, indicadas en los Artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

c) Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los presentes pliegos y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos.  La omisión o descuido del oferente al revisar los pliegos no le relevará de sus obligaciones con relación a su oferta.

d) Los bienes objeto de esta contratación, deberán ser entregados y probados en las instalaciones de la EPN, para lo cual, la oferta económica deberá considerar el valor de los bienes, transporte, instalación y pruebas, es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la Institución y listo para su utilización inmediata.

e) Solamente los oferentes cuyas propuestas técnicas hayan sido habilitadas en el portal (www.compraspblicas.gov.ec), deberán enviar su oferta económica de manera electrónica a través de COMPRAS PUBLICAS antes del día y hora de inicio del proceso de puja indicado en el cronograma como “Inicio de Puja”, ésta será su oferta económica inicial con la cual iniciará la Subasta Inversa Electrónica.

I.3. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

El original de la oferta técnica y documentos complementarios, se recibirán en un sellado e identificado con el número del concurso y nombre del oferente en la Dirección Administrativa de la EPN, ubicada en el primer piso del Edificio de Administración, calle Ladrón de Guevara E11-253, hasta el día y hora indicado en el cronograma como “Recepción de Propuestas Técnicas”, límite para su presentación.

I.4. EL PORCENTAJE DE VARIACIÓN DE OFERTAS

Durante la puja, el porcentaje de variación será del 2% del presupuesto referencial total.

I.5. PLAZO DE ENTREGA

Se requiere de los EQUIPOS DE COMPUTACIÓN en el plazo de 8 días calendario, contados a partir de la suscripción del contrato.  Los oferentes pueden ofrecer plazos menores, sin que esto pueda representarle una ventaja durante la calificación de su oferta técnica.

I.6. VIGENCIA DE LA OFERTA

Las ofertas deben tener una validez de 30 días contados a partir de la fecha límite para la presentación de las mismas.
I.7. CONDICIONES DE LA ADJUDICACIÓN
a) La modalidad de selección será por el procedimiento dinámico de Subasta Inversa Electrónica.

b) Se realizarán 3 Subastas Inversas Electrónicas:
· PCs:


EPN-SI-001A-2008

· Monitores:

EPN-SI-001B-2008

· Proyectores:

EPN-SI-001C-2008

I.8. MONEDAS DE COTIZACIÓN Y PAGO

Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

I.9. PRESUPUESTO REFERENCIAL TOTAL

Para esta adquisición es de CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES AMERICANOS (USD $40.354,00), desglosado para cada ítem:

	SUBASTA
	ÍTEM
	PRESUPUESTO REFERENCIAL

	EPN-SI-001A-2008
	PCs
	$34.980,00

	EPN-SI-001B-2008
	Monitores
	$3.980,00

	EPN-SI-001C-2008
	Proyectores
	$1.394,00


I.10. FORMA DE PAGO
Los pagos se realizarán con cargo a la Partida Presupuestaria Nº 23-840107, conforme al Informe de Certificación Presupuestaria № DFP-0454, contra entrega de los equipos, previo informe técnico favorable y firma del acta entrega recepción definitiva, a entera satisfacción de la EPN.
I.11. GARANTÍA TÉCNICA
Conforme al Artículo 76 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los equipos, se requiere una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor autorizado, la que se mantendrá vigente por lo menos un año a partir de la entrega definitiva de los equipos.
II) SECCIÓN ETAPAS Y PLAZOS

El procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, tendrá las siguientes etapas:

1. Convocatoria;
2. Aclaraciones;
3. Calificación de Participantes;
4. Presentación de oferta económica;
5. Puja;
6. Adjudicación.
De conformidad con el Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la máxima autoridad con oficio № R-1186-2008 del 06 de octubre de 2008, delegó al Director Administrativo para autorizar y ejecutar los respectivos procedimientos de contratación para la adquisición de bienes, prestación de servicios y obras; siempre que el presupuesto referencial sea igual o menor que el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,000015 (bienes y servicios) y 0,00003 (obras) por el monto del Presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico.  Procedimientos que serán acorde a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y demás leyes conexas.

II.1. CONVOCATORIA

La Escuela Politécnica Nacional “EPN”, mediante Subasta Inversa Electrónica requiere adquirir equipos de computación (60 PCs, 20 monitores y 2 proyectores), para la Academia de Certificaciones Internacionales en Redes y Tecnologías de Información ACIERTE-EPN, para lo cual, convoca a personas naturales o jurídicas legalmente constituidas en el Ecuador, que se encuentren inscritas en el RUP, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, habilitadas para proveer este tipo de bienes, para que presenten sus propuestas en las condiciones y especificaciones técnicas que se establecen en los pliegos de este concurso, disponibles en las páginas WEB www.compraspublicas.gov.ec y www.epn.edu.ec.

La agenda establecida se efectuará de acuerdo al detalle siguiente: 

	ACTIVIDAD
	FECHA

	Publicación de la Convocatoria;
	15-Oct-08

	Preguntas y aclaraciones a los pliegos del concurso;
	Hasta 16-Oct-08

	Contestación de preguntas y aclaraciones;
	Hasta 17-Oct-08

	Recepción de Propuestas Técnicas; hasta las 15:00
	22-Oct-08

	Calificación de Propuestas Técnicas;
	Hasta 23-Oct-08

	Inicio de la Puja; de 15:00 a 16:00
	24-Oct-08

	Adjudicación.
	27-Oct-08


Las pujas y duración de las mismas iniciarán el 24 de Octubre de 2008 (tres pujas de 30 minutos, una por ítem, a partir de las 15:00, así habrá un intervalo de 30 minutos entre ellas), de acuerdo al siguiente detalle:

PUJAS:

· PCs:


EPN-SI-001A-2008



15:00
· Monitores:

EPN-SI-001B-2008



15:30
· Proyectores:
EPN-SI-001C-2008



16:00

II.2. ACLARACIONES 

· El proveedor invitado luego del análisis de los pliegos, si detectara un error, omisión, inconsistencia o necesita una aclaración sobre una parte de los mismos, deberá solicitarla únicamente a través del portal hasta el día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de preguntas”.

· Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los pliegos y se pondrán en conocimiento de todos los invitados, a través de COMPRAS PUBLICAS antes del día y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de respuestas”.

· Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por la EPN y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los invitados que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los pliegos por ningún otro medio.

· Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los pliegos no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos.

· La EPN, podrá emitir aclaraciones e inclusive modificar los pliegos, siempre y cuando estas modificaciones no alteren el objeto del contrato.

· En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha y hora especificados en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de recepción de propuesta técnica y documentos complementarios”, la máxima autoridad de la entidad conjuntamente con la Comisión Técnica de Subasta Inversa podrán declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

· De no persistir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

· Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y,

· Por violación sustancial de un procedimiento precontractual.

II.3. CALIFICACIÓN DE PARTICIPANTES 

· Entrega de la propuesta técnica.- El plazo máximo para que los oferentes entreguen el sobre con el original de la propuesta técnica y la documentación complementaria requerida, de acuerdo al detalle descrito en la Sección III “Especificaciones Técnicas”, será el indicado en el calendario de la convocatoria como “Fecha limite de Recepción de Propuesta Técnica”.
· Calificación de Participantes.- La Comisión Técnica conformada para el efecto, habilitará las ofertas de los proveedores habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP) que hayan cumplido con lo estipulado en los pliegos.  Sólo los proveedores cuyas ofertas hayan sido habilitadas podrán enviar su oferta económica inicial de manera electrónica, a través de COMPRAS PUBLICAS (www.compraspublicas.gov.ec), garantizando su participación en la Subasta Inversa Electrónica.

· La máxima autoridad de la Entidad Contratante o su delegado, siempre antes de resolver la adjudicación, declarará desierto el procedimiento de manera total o parcial, en los siguientes casos:
· Por no haberse presentado oferta alguna;

· Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

· Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

· Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad o su delegado podrá disponer su archivo o su reapertura.

· La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

· La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los invitados.

II.4. PRESENTACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA Y PUJA 

En el día y hora indicados en el calendario de la convocatoria o en el último alcance que haya prorrogado esta fecha (salvo por fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentado por la Entidad) como “Fecha de inicio de puja”, se dará inicio al proceso de puja con los participantes cuyas ofertas fueron habilitadas y que hayan enviado su oferta económica inicial vía electrónica conforme lo especifica y pide el portal, la puja tendrá una duración de 30 minutos para cada ítem.
Los Participantes estarán en capacidad de mejorar sus propuestas económicas durante el proceso de puja, el Participante  no está obligado a enviar ofertas inferiores al menor precio vigente, pero sus ofertas deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado y en concordancia con el porcentaje de variación de ofertas durante la puja fijado por la Entidad Contratante para tal efecto.
II.5. ADJUDICACIÓN
Terminado el proceso de puja de forma automática por el sistema, la EPN imprimirá el resultado del proceso, y sugerirá a la máxima autoridad de la Entidad la adjudicación del participante que haya ofertado el menor precio. 

La EPN elaborará el Acta del período de puja en la cual se proclamarán los resultados finales del proceso de subasta inversa electrónica debidamente suscrita y quedará publicada en el portal de COMPRAS PUBLICAS, para su posterior veeduría ciudadana.

Terminado el proceso de adjudicación electrónica, en forma inmediata se procederá a la elaboración, suscripción y publicación del acta de adjudicación y notificación a través del portal COMPRAS PUBLICAS a todos los participantes.

III) SECCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
El cumplimiento de las especificaciones técnicas señaladas en estos PLIEGOS será verificado por la Comisión Técnica designada para el efecto.

Los equipos a suministrarse deben cumplir con mínimo las especificaciones técnicas siguientes:

	ÍTEM
	EQUIPO
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS
	CANT.

	1
	PC (Desktop)
	· CASE: ATX combo;

· PROCESADOR: Intel® Core™ 2 Duo Processor E4600, 2.40 GHz;

· MEMORIA: 2GB DDR2 Non-ECC SDRAM, 667MHz;
· MAINBOARD: Intel DG 31

· DISCO DURO: 250GB SATA  7200 RPM;
· UNIDAD ÓPTICA: DVD-WR;

· TARJETA DE VIDEO: incorporada;
· TECLADO: Español;

· MONITOR: 19”, Plano, LCD
	60

	2
	MONITOR
	· Marca: especificar

· 19”, Plano, LCD
	20

	3
	PROYECTOR
	· Marca: especificar

· Brillo 2.000 Ansi lúmenes

· Resolución nativa SVGA 800x600 Pixeles
· Contraste: 400:1
· Sistema de proyección: Tecnología 3LCD
· TV Compatible
· Reproducción de colores: 24bits - 16,7 millones de colores
· Distancia de proyección: 0,87 mts a 12,12 mts.
· Voltaje: 100V-240V CA.
· Frecuencia: 50-60 Hz
· Condiciones ambientales: Temperatura de operación: 10° a 35° C.
· Incluir accesorios: cables, maleta.
	2
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